
ADAPTACIÓN, RESILIENCIA y PREVENCIÓN serán fundamentales para la 
“continuidad de los negocios”. En ese contexto, los controles, vigilancia y 
supervisión organizacionales seguirán siendo claves para ajustar las 
herramientas y los procesos que permitan fortalecer los mecanismos para la 
prevención eficaz de los delitos que pudieran cometerse en el seno empresarial. 
Los retos son muchos y la necesidad de priorizar acciones es vital.

SiendoSiendo la salud una prioridad, los riesgos están por todas partes. La 
Organización Mundial de la Salud (OMS) confirma que el COVID-19 tiene 
niveles de propagación y transmisión alarmantes a nivel global. Surge la 
necesidad de reflexionar sus efectos en el Derecho penal. Por ejemplo, el Código 
Penal para la Ciudad de México describe en el artículo 159, el denominado 
DELITO DE PELIGRO DE CONTAGIO, de la siguiente manera:

Es importante advertir que este delito puede generar RESPONSABILIDAD PENAL PARA 
LAS EMPRESAS. La ley penal protege a la salud e impone a las corporaciones (personas 
jurídicas) el deber de adoptar las medidas necesarias y suficientes de control, supervisión 
y vigilancia organizacionales (como lo es una política interna de prevención delictiva) para 
evitar la propagación y peligro de contagio de las enfermedades graves en el contexto de 
laslas actividades empresariales, en agravio de sus integrantes, clientes, proveedores e, incluso, 
terceros; medidas que deberán ser complementarias a las emitidas por la Secretaría del Trabajo 
a través de la Guía de Acción para Centros de Trabajo ante el COVID-19 y la Secretaría de 
Salud o Consejo de Salubridad General.

Es importante conocer el contenido, alcances y efectos del delito de peligro de contagio, entre otros 
delitos, en el contexto del “Compliance Penal” para evitar o atenuar posible responsabilidad legal 
corporativa.


